
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca, Caldas. 
A Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo informándole que, la apoderada judicial del extremo 
ejecutante, allegó solicitud para el decreto de medida cautelar.  
 
Solo se pone en conocimiento suyo hasta la fecha porque asumí el cargo de secretaria el 05 de junio del año 
avante e igualmente serví de apoyo en el área constitucional ya que fueron radicadas entre el 07 y 14 de junio las 
siguientes acciones de tutela: 2023-293,2023-295, 2023-296,2023-297, 2023-298,2023-299, 2023-302, 2023-
305,2023-308, 2023-309,2023-310,2023-311,2023-312, 2023-313, 2023-314, 2023-315, 2023-316, 2023-318, 
2023-321, 2023-322,2023-323,2023-324, 2023-325, 2023-326, 2023-327, 2023-328, 2023- 329, 2023-330, 2023-
331, 2023-332, 2023-333, 2023-334, 2023-335, 2023- 336, 2023- 337, 2023-338, 2023-339, 2023-340, 2023- 341, 
2023-342, 2023-343, 2023-344,2023-345, 2023-346, 2023-347, 2023-348, 2023-349, 2023-350, 2023-351, 2023-
352 y 2023-353, el día 30 de junio  de 2023 las actuaciones 2023-381, 2023-382,2023-383, 2023-384 y la 
proyección de los fallos dentro de las acciones constitucionales 2023-390, 2023-391, 2023-399, 2023-405 y 2023-
409.  Sírvase proveer. Julio 27 de 2023. Sírvase proveer. 
  

 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:     No.  
Proceso:   EJECUTIVO  
Radicación:   No. 255724089001-2020-00043-00 
Ejecutante:   ROVIRA JARAMILLO MEJÍA 
Ejecutado: MARISOL MEDINA TRIANA Y HERNANDO 

BARRAGAN PEREZ 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Se decide sobre la medida cautelar solicitada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante dentro del proceso de la referencia y consistente en el embargo y 
retención de dinero que los señores Marisol Medina Triana identificada con la 
cedula No. 20.829.248 y Hernando Barragán Pérez con cédula de ciudadanía No. 
10.167.943, llegaren a tener depositados en los diferentes productos financieros 
que maneje con las siguientes entidades bancarias: BANCO FINANDINA, BANCO 
AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BSCS – CAJA 
SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR.  
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 



Encuentra el Despacho que la medida solicitada resulta procedente de 
conformidad con lo establecido por el artículo 593 numeral 10 en el Código 
General del Proceso.  
 
En consecuencia, se ordena que por Secretaría se realice y envíe el oficio 
correspondiente (art. 11 Ley 2213 de 2022), indicando a las antedichas entidades 
bancarias que, deberán constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición 
de este Despacho en un término de 3 días siguientes al recibo de su comunicación 
y que con la recepción del oficio queda consumado el embargo, tal como lo 
dispone la norma en cita, teniendo en cuenta el límite de inembargabilidad legal.  
 
 

III. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de los depósitos que existan o llegaren a 
existir en posibles cuentas corrientes, de ahorros o que a cualquier título bancario 
o financiero posean los demandados Marisol Medina Triana (C.C. 20.829.248) y 
Hernando Barragán Pérez (C.C. 10.167.943), en las siguientes entidades 
bancarias: BANCO FINANDINA, AGRARIO, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, BCSC -
CAJA SOCIAL, AV VILLAS, BBVA, OCCIDENTE, BANCOLOMBA, POPULAR. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se realice y envíe el oficio 
correspondiente (art. 11 Ley 2213 de 2022), indicando a la antedicha entidad bancaria 
que, deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición de este 
Despacho en un término de 3 días siguientes al recibo de su comunicación y que 
con la recepción del oficio queda consumado el embargo, tal como lo dispone la 
norma en cita, teniendo en cuenta el límite de inembargabilidad legal. 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

J U E Z  

 
 

 
 


